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Morena pide no politizar tragedia; PAN adelanta 

denuncias penales 

CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ).- Tras el descarrilamiento del 

Tren Interoceánico de la Línea Z, a la altura de Nizanda Oaxaca, las 

posturas en la Cámara de Diputados se dividieron entre llamados a no 

politizar la tragedia y exigencias de responsabilidad penal. La 

vicecoordinadora parlamentaria de Morena, Gabriela Jiménez 

expresó solidaridad con las familias de las víctimas y resaltó que la 

prioridad es la atención integral a las personas afectadas y la 

investigación exhaustiva para esclarecer los hechos. Destacó la 

respuesta inmediata del gobierno federal. 

En contraste, el grupo Parlamentario del PAN aseguró que presentará 

denuncias penales, solicitará auditorías y promoverá la 

comparecencia de funcionarios federales, al considerar que el hecho 

no debe quedar impune. Los diputados panistas acusaron presuntas 

irregularidades en la construcción del tren. Así mientras Morena insiste 

en que la tragedia no debe utilizarse con fines políticos, la oposición 

asegura que dará seguimiento jurídico y legislativo. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/196CMnhhjXu92zhKGhGg0PptGUuXtf

ADm/view 

https://drive.google.com/file/d/196CMnhhjXu92zhKGhGg0PptGUuXtfADm/view
https://drive.google.com/file/d/196CMnhhjXu92zhKGhGg0PptGUuXtfADm/view
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Servicios funerarios deberían ser de carácter público y 

estar regulados por ley: Morena 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CITLALLI SAENZ).- En la Cámara de Diputados, la 

integrante de la bancada de Morena, Claudia Rivera, señaló que los 

servicios funerarios deberían ser de carácter público y estar regulados 

por ley. “La propuesta busca reformar el artículo 115 constitucional 

para modernizar el concepto de panteones y elevarlo a un rango de 

servicios públicos, incluyendo las actividades de velación, cremación 

y traslado de los restos”, señaló la diputada, quien agregó que en la 

actualidad no hay una regulación al respecto.  

Por otra parte, también en la Cámara de Diputados, la reforma para 

reducir la jornada laboral de 48 a 40 horas semanales será procesada 

en el siguiente periodo ordinario de sesiones, que iniciará en febrero 

de 2026. 

 

https://drive.google.com/file/d/1T0lFPLEGsMIPPL3oSnKFHv79jdqjGgH0

/view 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1T0lFPLEGsMIPPL3oSnKFHv79jdqjGgH0/view
https://drive.google.com/file/d/1T0lFPLEGsMIPPL3oSnKFHv79jdqjGgH0/view


 

LEGISLATIVO 31/12/2025 6 

 

 

 

 

10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

31-12-25 LEGISLATIVO 

 

 

Entrevista / Juan Zavala (Diputado – MC) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MAX ESPEJEL).- “Esto se había advertido, 

esto se había dicho y se habían señalado algunos de los posibles 

riesgos de la manera en la que estaba construido el Tren 

Interoceánico. Yo creo que a veces el gran problema y lo hemos 

comentado aquí en esta mesa, es esta manera de gobernar en 

donde si hay una crítica, una diferencia, cuando hay un 

señalamiento concreto, la manera de gobernar de Morena es 

decir ‘es la oposición, son nuestros adversarios’, muchas veces si 

se escucharan esos señalamientos, esas advertencias, podríamos 

ahorrarnos vidas humanas. Nosotros como Movimiento 

Ciudadano, y otras fuerzas políticas, hemos solicitado y yo lo voy 

a hacer ante la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 

una investigación independiente”. 

 

 

 
 

 
https://drive.google.com/file/d/1KCPGO7tzM124nAMLGcuUnOPDgZEEj4f_/

view?usp=sharinghttps://drive.google.com/file/d/1KCPGO7tzM124nAMLGc

uUnOPDgZEEj4f_/view?usp=sharing 

https://drive.google.com/file/d/1KCPGO7tzM124nAMLGcuUnOPDgZEEj4f_/view?usp=sharinghttps://drive.google.com/file/d/1KCPGO7tzM124nAMLGcuUnOPDgZEEj4f_/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1KCPGO7tzM124nAMLGcuUnOPDgZEEj4f_/view?usp=sharinghttps://drive.google.com/file/d/1KCPGO7tzM124nAMLGcuUnOPDgZEEj4f_/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1KCPGO7tzM124nAMLGcuUnOPDgZEEj4f_/view?usp=sharinghttps://drive.google.com/file/d/1KCPGO7tzM124nAMLGcuUnOPDgZEEj4f_/view?usp=sharing
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El descarrilamiento del Tren Interoceánico el fin de semana pasado, que dejó al 

menos 13 muertos y decenas de heridos, es la primera gran tragedia humana en las 

obras de infraestructura impulsadas por el expresidente Andrés Manuel López 

Obrador. El exmandatario encomendó varios proyectos emblemáticos a las Fuerzas 

Armadas, a las que consideraba grandes constructoras, diligentes en el trabajo y 

blindadas contra la corrupción, eficientes e intachables. Hoy, las incipientes críticas 

tras la tragedia se dirigen a la Secretaría de Marina, quien controla la compañía 

paraestatal Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. (FIT), a cargo de la 

construcción y operación del tren accidentado. Las miradas también se ciernen sobre 

el almirante Raymundo Morales, quien era director general del FIT el sexenio 

anterior y en esta Administración fue designado al frente de la Marina por la 

presidenta Claudia Sheinbaum. 

https://elpais.com/mexico/2025-12-29/el-tren-interoceanico-descarrila-en-oaxaca-hay-muertos-y-heridos.html
https://elpais.com/mexico/2025-12-29/el-tren-interoceanico-descarrila-en-oaxaca-hay-muertos-y-heridos.html
https://elpais.com/mexico/2023-04-19/lopez-obrador-busca-dar-parte-de-los-ingresos-por-turismo-a-la-empresa-militar-que-gestiona-sus-obras-estrella.html
https://elpais.com/mexico/2025-09-16/el-secretario-de-marina-sobre-la-corrupcion-de-huachicol-en-la-armada-hubiera-sido-imperdonable-callar.html
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A lo largo de cinco años, entre 2019 y 2023, la Auditoría Superior de la Federación 

(ASF) —que revisa el ejercicio del dinero público— documentó los fallos de la 

Marina en la edificación de esta obra. Cinco informes señalan deficiencias 

fundamentales en el diseño del proyecto, errores aritméticos en el cálculo de precios 

de materiales y falta de supervisión de los trabajos. Algunos de los fallos 

documentados un año volvieron a repetirse en revisiones posteriores, lo que indica 

que la Marina no tomó medidas para remediarlos. Todo ello costó dinero público. 

Pero, más allá de la cuestión económica, los problemas detectados por la ASF 

apuntan a la inexperiencia de la autoridad y a la premura con la que se hicieron los 

trabajos. La presidenta Sheinbaum aseguró este martes que su Gobierno contratará a 

alguna certificadora internacional que apruebe la reapertura del tramo siniestrado. 

El accidente del domingo ocurrió a lo largo de la Línea Z del tren, una de las tres 

rutas que conforman el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, que une el 

Pacífico con el Golfo de México. El expresidente López Obrador hizo una fuerte 

apuesta a este proyecto para posicionarlo como alternativa al Canal de Panamá. 

Aunque es un medio eminentemente para el transporte de mercancías, también 

ofrece el servicio de traslado de pasajeros. La Línea Z, de 207 kilómetros de 

longitud, conecta a los puertos de Coatzacoalcos (Veracruz) y Salina Cruz (Oaxaca). 

En 2019, el primer año del sexenio de López Obrador, se puso en marcha el 

proyecto “Corrección, pendiente y conexión en la Línea Z”, que tuvo por objeto 

“aumentar la seguridad, mejorar la eficacia operativa y los tiempos de recorrido e 

incrementar el volumen de toneladas netas transportadas anualmente”, así como “dar 

accesibilidad y movilidad a los puertos” y “modernizar las vías del tren de carga que 

ya existen”. 

Las obras preveían la colocación de nuevos rieles, fijaciones, durmientes, balasto, 

señales, aparatos de desvíos y “todos aquellos elementos que conforman la 

superestructura de la vía actual”. Uno de los tramos para cuya rehabilitación se 

destinaron recursos es el que va de los poblados de Mogoñé a La Mata, en Oaxaca. 

Ese tramo de 56 kilómetros requería una intervención debido a que transita por 

“pendientes y curvaturas muy elevadas […] al ubicarse en una zona montañosa”, 

según el informe de la ASF correspondiente al año fiscal 2019; “igualmente, la 

alineación de la vía se ve afectada por las ondulaciones del terreno y los obstáculos 

naturales que se presentan en su trazo”. El siniestro del fin de semana ocurrió cerca 

del municipio oaxaqueño de Nizanda, ubicado dentro del tramo supuestamente 

corregido por la Marina. 

Para la rehabilitación, el FIT contrató a varios proveedores. No obstante, la 

Auditoría encontró fallos atribuibles a la instancia a cargo de la obra. Por ejemplo, 

https://elpais.com/mexico/2025-12-30/sheinbaum-buscara-que-una-certificadora-internacional-apruebe-la-reapertura-del-tramo-accidentado-del-tren-interoceanico.html
https://elpais.com/mexico/2025-12-30/el-tren-interoceanico-la-alternativa-mexicana-nacida-para-competir-con-el-canal-de-panama.html
https://elpais.com/mexico/2025-12-30/lo-que-se-sabe-del-descarrilamiento-del-tren-interoceanico-en-oaxaca.html
https://elpais.com/mexico/2025-12-30/lo-que-se-sabe-del-descarrilamiento-del-tren-interoceanico-en-oaxaca.html
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debido a una “deficiente planeación de los trabajos”, se tuvo que modificar el 

alcance de un contrato; asimismo, el “proyecto deficiente” obligó a que, cuando ya 

habían iniciado las obras, se efectuaran “diversas modificaciones y adecuaciones en 

las secciones topográficas proyectadas”; a esto se sumó que se tuvo que reprogramar 

el plazo de ejecución debido a un retraso en la entrega del material de fijación de las 

vías. Para justificar estos problemas, el FIT explicó, primero, que el tren era una 

obra pública de gran complejidad, “que demanda un largo periodo para la 

elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo a detalle”; segundo —y esto apunta 

a la premura de la obra—, se escudó en “lo avanzado del ejercicio fiscal al momento 

de la disposición de recursos para su ejecución y al compromiso de ejecutar un 

proyecto prioritario del Gobierno federal”. 

La ASF consideró que ninguna de esas explicaciones fue suficiente. “Antes del 

inicio de los trabajos, se requería contar con los estudios y proyectos y el programa 

de ejecución totalmente terminados”. En las auditorías de los años siguientes hubo 

otras irregularidades. Por ejemplo, se encontró que, por un “error de captura”, el FIT 

adquirió rieles por el precio de unos de otra densidad, más caros. Este problema fue 

persistente y se documentó en cuatro años consecutivos, de 2020 a 2023, lo que 

provocó una pérdida de 12,6 millones de pesos. 

Los auditores detectaron asimismo pagos por bienes y servicios no entregados, caso 

de un conjunto de letreros normativos que nunca fueron colocados (los letreros que 

sí se colocaron fueron vandalizados o desmantelados, y no se repusieron y tampoco 

se presentó la denuncia correspondiente); también se pagó por los servicios de 

supervisores de obra que nunca se presentaron, o por maquinaria que no se recibió o 

no se utilizó —una locomotora, una lancha, un equipo multifuncional—; de igual 

modo, por “errores aritméticos”, se duplicó un tramo de 496 metros y se compraron 

rieles innecesarios. De manera reiterada, la Auditoría señaló que muchos de esos 

problemas obedecieron a la falta de una correcta supervisión de la obra por parte del 

FIT. Un cálculo con base en los informes de la ASF elaborado por el diputado 

Héctor Saúl Téllez, vicecoordinador económico del PAN, señala que las pérdidas 

por la mala gestión del FIT y la Marina ascienden a 71,5 millones de pesos, unos 3,9 

millones de dólares. Hoy, la tragedia ha sumado pérdidas humanas. 

La Auditoría señaló durante cinco años la impericia de la Marina en la construcción del Tren 
Interoceánico | EL PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/2023-12-22/lopez-obrador-echa-a-andar-el-tren-interoceanico-que-unira-el-golfo-de-mexico-con-el-pacifico.html
https://elpais.com/mexico/2023-12-22/lopez-obrador-echa-a-andar-el-tren-interoceanico-que-unira-el-golfo-de-mexico-con-el-pacifico.html
https://elpais.com/mexico/2025-12-30/el-descarrilamiento-del-tren-interoceanico-alimenta-las-criticas-de-la-oposicion-y-senalamientos-contra-el-proyecto.html
https://elpais.com/mexico/2025-12-30/el-descarrilamiento-del-tren-interoceanico-alimenta-las-criticas-de-la-oposicion-y-senalamientos-contra-el-proyecto.html
https://elpais.com/mexico/2025-12-31/la-auditoria-senalo-durante-cinco-anos-la-impericia-de-la-marina-en-la-construccion-del-tren-interoceanico.html
https://elpais.com/mexico/2025-12-31/la-auditoria-senalo-durante-cinco-anos-la-impericia-de-la-marina-en-la-construccion-del-tren-interoceanico.html
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Deficiente planeación en Línea Z del Tren Interoceánico: 
ASF 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CITLALLI SAENZ).- Alejandra Crail, reportera de El 

Universal, comentó en entrevista que publicó en dicho diario “un 

hallazgo respecto a las indagatorias que hizo la Auditoría Superior de 

la Federación sobre los inicios de esta obra”, en 2019. Crail señaló que 

la Auditoría encontró “varias complicaciones técnicas” debido a 

pendientes y curvaturas que afectan la alineación de la vía en el 

tramo ferroviario que va de Mogoñé a La Mata, en Oaxaca, donde se 

encuentra el punto en que ocurrió el accidente el pasado 28 de 

diciembre. 

Agregó que la ASF señala “una deficiente planeación de los trabajos, 

pues estas particularidades del terreno no se consideraron en el inicio 

del proyecto. Además, se encontraron irregularidades en la entrega 

del contrato, así como presuntos desfalcos al erario por “varios miles 

de pesos”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1qTH_H6QQoqdixyyLSnp_oPFhO

dHxJ1xg/view?usp=sharing 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1qTH_H6QQoqdixyyLSnp_oPFhOdHxJ1xg/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1qTH_H6QQoqdixyyLSnp_oPFhOdHxJ1xg/view?usp=sharing
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Entrevista / Alejandra Crail (Periodista) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL DE SANTIAGO FREDA).- “¿La 

Auditoria (Superior de la Federación) que encuentra a raíz de 

este contrato que se da en julio de este año (contrato de 

construcción en Línea Z)?, primero, que fue un contrato 

apresurado porque lo que observa la Auditoria, y eso lo 

entrecomillo, es una ‘deficiente planeación de los trabajos’, es 

decir, el contratista a cargo no tiene la suficiente información, ni 

los suficientes recursos para ejecutar un proyecto que tenía 

complicaciones técnicas porque tenía pendientes y curvaturas 

muy elevadas, porque está en una zona montañosa y porque la 

dimensión de las vías se ve afectada por las ondulaciones del 

terreno y los obstáculos naturales que se presentan en su trazo”. 

 

 

 
 

 
https://drive.google.com/file/d/1_LxLTemApBupa6XWTSSGNWP0GtTDBcnB/

view?usp=sharing 

https://drive.google.com/file/d/1_LxLTemApBupa6XWTSSGNWP0GtTDBcnB/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1_LxLTemApBupa6XWTSSGNWP0GtTDBcnB/view?usp=sharing
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ASF encontró inconsistencias graves en la construcción de la 

Línea Z del Interoceánico 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CITLALLI SAENZ).- Jorge García Orozco, periodista 

de EME EQUIS, señaló en entrevista que en dicho medio se publicó una 

investigación que incluye “revelaciones” de la Auditoría Superior de la 

Federación en sus informes de 2020 y 2023, en los que refieren 

irregularidades en la construcción de la Línea Z del Tren Interoceánico 

por 33 millones 585 mil pesos. Dijo que entre las irregularidades se 

encuentra la señalización fantasma con un daño al erario por 418 mil 

800 pesos, además de inconsistencias graves como el caso de un 

sobrecosto por un error en la captura que derivó en el pago de 4 

millones de pesos adicionales por la colocación de un riel con un peso 

distinto. 

García Orozco señala que la misma ASF señala que no hubo control 

en la supervisión de la obra. Comentó que en la Cuenta Pública de 

2023 no se mencionan sanciones, carpetas de investigación o 

reintegro del recurso público. 

 

https://drive.google.com/file/d/1rVGim_RDAkWSsdhbVDN2lfrbBYvKCt

m0/view 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1rVGim_RDAkWSsdhbVDN2lfrbBYvKCtm0/view
https://drive.google.com/file/d/1rVGim_RDAkWSsdhbVDN2lfrbBYvKCtm0/view
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